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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole 
que tiene solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  
  

  

  DARYS MARIA MARTINEZ RODRIGUEZ  

SECRETARIA  

Soledad, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, resultan procedentes 

de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P.  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en la cuenta 
corriente, de ahorro que posean los demandados KAREN JUDITH BUSTOS RICO C.C 
1.140.872.243 y VICTOR ALFONSO MARIMON AHUMADA C.C 1.129.525.149, en las diferentes 
entidades bancarias, a saber: DAVIVIENDA, AGRARIO DE COLOMBIA, BANCOLOMBIA. ITAU, 
PICHINCHA, COOMEVA, AV. VILLAS, BOGOTA, CAJA SOCIAL, COLPATRIA, BBVA, 
OCCIDENTE, POPULAR, SUDAMERIS, FINANDINA, BANCAMIA,  MUNDO  MUJER,  
SERFINANZA,  COOMULTRASAN,  FALABELLA Y  W.. Limítese en la suma de UN MILLÓN 
SEISCIENTOS CINCO MIL ($1.605.000)  Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 
50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Siempre que dichas cuentas 
no tengan el carácter de inembargable, y no se exceda el límite de inembargabilidad de conformidad 
con los artículos 593 y 594 del C.G.P y 1677 del Código Civil. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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